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, ef Dictamen N" 198 del 21 de noviembre de 2023 de Ia Asesoriaídica del- Registro Nacional de Armas (RENAR) menciona eue,iéndose presentado las document aci r:ne s exigidas por Iaolución DIMABEL No 602/2023, considera factible dar trámite a1sente expediente previa fiscaLización deI Centro Nacional detreo de Armas (CENARA) , a fin de corroborar 1as capacidades
imas estabfecidas en fa Resolución DIMABEL N" 4gg/2022.________
, eI Informe No 336 del 23 de noviembre de 2023 del Jefe delCentro Nacionaf de Rastreo de Armas expresa que a] momento de _Iafiscalización, e1 recurrente, cumple con Ias condicj-ones para elresguardo de 1"80 Armas de fuego (ocho cientos) a ser ingresadas afdepósito de Ia firma CARROS VIA CHILE S.A., y a] Sistema SID._____

POR TA!¡TO, por _las conceptuaciones antedichas, las normas ,egaLesy reglamentarias citadas, y en el ejercicio de sus atribuciones. _

EL DIRECEOR DE I¡A DIRECCIóN DE ¡ATERTA¡ BÉLTCO

RESUEI.VE:

,'

RE\¡ALIDAR, la Autorización de Importación No Nl- _ 00063 _
2023 por un sa.Ido de LgO armas de fuego y accesorios a favorde l"a firma CARROS VIA CHILE S.A., conforme aI Decreto delPoder Ejecutivo No 642 det 03 de noviembre de 2023, y a laResolución DIMABEL No 602 del 6 de noviembre de 2023,pudiéndose utifizar un solo permiso de gestión aduaneraconforme a ]a Resolución No Sli,/23
PIrBr,fCAR, esta Resolución en la página Oficial de l-a DIMABEL(www.dimabet,mlf.py), a los efectos indicados en eL Dec.retodel Poder Eiecutivo No 642 del 03 de rroviembre de 2023
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